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DECRETO No.053 DE MARZO 25 DE 2010 

 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN PARCIAL LA MIL AGROSA EN 
LA ZONA SUR ORIENTAL  DE EXPANSIÓN URBANA DEL MUNIC IPIO DE LA 
VIRGINIA – RISARALDA” 
 
 
 
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE LA VIRGINIA en uso de sus atribuciones 
legales y en especial de las conferidas por el numeral 5 del artículo 27 de la Ley 
388 de 1.997 y el articulo 16 del Decreto 2181 de 2006, y considerando: 
 
Que el artículo 19 de la Ley 388 de1997 dispone que los planes parciales son los 
instrumentos mediante los cuales se desarrollan y complementan lo dispuesto por 
los planes de ordenamiento, incluidas las áreas ubicadas en suelo de expansión 
urbana.  
 
Que el artículo 30 de la Ley 388 de1997, desarrollado por  Decreto 112 de 2004, 
Plan Básico de ordenamiento para el Municipio de La Virginia, clasifica el territorio 
municipal en suelo urbano, rural y de expansión urbana  y el artículo 53 del 
Subcapítulo II define los suelos de expansión como las áreas del territorio 
municipal aptas para efectuar desarrollos a corto, mediano y largo plazo. Estos 
suelos  se incorporaran progresivamente al suelo urbano, una vez hayan sido 
urbanizados de acuerdo con el respectivo plan parcial.  
 
Que la zona de expansión sur-oriental, donde se formula el plan parcial LA 
MILAGROSA, hace parte de los suelos de expansión urbana definidos para el 
municipio de La Virginia, en donde el artículo 57 del Decreto 112 de 2004  define 
el tratamiento de desarrollo en zonas que aun no estén incorporadas al suelo 
urbano pero cuya aptitud permite su clasificación como suelo de expansión,  con lo 
cual las supedita a la previa elaboración y aprobación de un plan parcial que 
considere una pieza completa de ciudad.  
 
Que el plan parcial, busca complementar y consolidar  las políticas definidas por el 
municipio de la Virginia, el cual en el articulo 6 del Acuerdo 41 de 2008 expresa 
“(…) de las 25 Ha de la ZESO, se reservarán 10 Ha, para la reubicación de 700 
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familias procedentes de los barrios y sectores inundados en el primer semestre de 
2008.(...)” 
 
Que el Decreto Nacional 2181 de 2006, modificado por el Decreto 4300 de 2007, 
reglamenta de manera general los procedimientos a seguir en la formulación y 
aprobación de los planes parciales, de que trata el artículo 19 de la Ley 388 de 
1997. 
 
Que el presente plan parcial cumple con todos los trámites exigidos por el artículo 
27 de la Ley 388 1997, y el Decreto 2181 de 2006, modificado por el Decreto 4300 
de 2007 incluyendo la concertación con la autoridad ambiental CARDER y la 
consulta a propietarios, vecinos y la debida presentación. 
 
Que en consideración a lo anterior, 
 

DECRETA: 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1.- ADOPCIÓN.  Adóptese el Plan Parcial LA MILAGROSA en la zona 
de expansión urbana Sur-oriental  del municipio de La Virginia, Departamento de 
Risaralda, como un instrumento de planificación que desarrolla y complementa el 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de La Virginia. 
 
ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS ANEXOS.  El Plan Parcial que se adopta está 
compuesto por el Documento Técnico de Soporte y el conjunto de planos 
aprobados por la Secretaría de Planeación Municipal, documentos que hacen 
parte integral del presente decreto, así como las normas complementarias que se 
establecen en el presente decreto.  Los planos que hacen parte integral del Plan 
Parcial son: 
 
 

PLAN PARCIAL LA MILAGROSA 
INDICE PLANOS  

Numero 
plano NOMBRE PLANO 

1.  DIAGNOSTICO 
1.1 Plano Topográfico 
1.2 Servicios Públicos 
1.2.1 Localización Redes acueducto existentes y proyectados por el municipio 

1.2.2 y 
1.2.3 

Localización Redes alcantarillado de aguas negras y aguas lluvias,  existentes y 
proyectados por el municipio 

1.2.4 Localización Redes de energía,  existentes y proyectados por el municipio 
1.3 Ambientales 
1.3.1 Clasificación morfométrica 
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1.3.2 Procesos erosivos y formaciones superficiales 
1.3.3 Usos y cobertura del suelo 
1.3.4 Hídrico 
1.3.5 Biótico 
1.3.6 Amenazas, naturales, hídricas y antrópicas 
1.4 Sistema vial existente 
1.5 Sistema de espacio publico y equipamiento existente 
2. FORMULACION 
2.1 Plano general planteamiento urbanístico 
2.2 Plano red vial 
2.2.1 Cortes 
2.2.2 Cortes 
2.2.3 Cortes 
2.2.4 Cortes 
2.2.5 Cortes 
2.2.6 Cortes 
2.2.7 Cortes 
2.2.8 Cortes 
2.2.9 Perfiles Vías 
2.2.10 Perfiles Vías 
2.3 Espacio público y equipamiento 
2.4 Servicios Públicos 
2.4.1 Acueducto 
2.4.2 Alcantarillado Aguas negras 
2.4.2.1 cortes alcantarillado de aguas negras 
2.4.2.2 cortes alcantarillado de aguas negras 
2.4.3 Alcantarillado de aguas lluvias 
2.4.3.1 Detalles y cortes 
2.4.4 Redes de energía 
2.4.4.1 Redes de alumbrado público 
2.5 Ambientales 
2.5.1 Movimiento de Tierra y disposición de escombros 
2.5.2 Aptitud usos del suelo 
2.5.3 Zonificación ambiental 
2.5.4 Localización de obras y acciones ambientales 
2.6 Plano de usos y aprovechamiento 
2.7 Asignación de cargas urbanísticas 
2.8 Delimitación UAU 
2.8.1 UAU con coordenadas 
2.8.2 UAU con coordenadas 
2.9 Etapas de desarrollo UAU 

2.10 

Plano de delimitación de las zonas o subzonas beneficiarias de las acciones 
urbanísticas que permitan determinar el efecto de plusvalía cuando a ello hubiera 
lugar 
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ARTICULO  3.   OBJETIVO GENERAL.   El plan parcial propone dotar de 
infraestructura vial y de servicios públicos domiciliarios los terrenos objeto de 
actuación, con el fin de incorporar estos suelos al perímetro urbano deL municipio, 
y  generar  una oferta de terrenos destinados a vivienda de interés prioritario, que 
permita reubicar asentamientos humanos ubicados en zonas de alto riesgo 
hidrológico y viviendas ubicadas en las riberas de los ríos Cauca y Risaralda, 
acompañada de los equipamientos institucionales básicos de carácter estatal.  
 
ARTICULO  4. OBJETIVO ESPECIFICO.  Se busca generar  un plan parcial que 
permita el desarrollo del municipio a través de estrategias concertadas entre el 
sector central y descentralizado, para el desarrollo de las UAU (3)  que permitan 
obtener vivienda nueva para las 700 familias afectadas por la inundación, con 
características dignas de espacio, movilidad y entorno y equipamiento a través de 
una unidad de actuación urbanística UAU (1) para un colegio de escala municipal. 
 
ARTICULO 5.  PRINCIPIOS DEL PLAN PARCIAL. El presente plan parcial se 
fundamenta en los principios del ordenamiento territorial señalados en la Ley 388 
de 1997: Función social y ecológica de la propiedad, prevalencia del interés 
colectivo sobre el particular y distribución equitativa de cargas y beneficios y en los 
señalados en el Decreto 112 de 2004.  
    
ARTICULO 6.  LOCALIZACIÓN .    El plan parcial se encuentra localizado en la 
zona de planificación sur-oriental del municipio de La Virginia, vecino al barrio Los 
Libertadores, clasificado como suelo de expansión urbana según el Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial. 
  
El área según catastro de los predios que conforman el  Plan Parcial LA 
MILAGROSA es de 124.177 m2,  de los cuales 120.000 se encuentran en suelo 
de expansión urbana, y 4.177 en zona urbana. 
 
ARTICULO 7.  DELIMITACIÓN.  El área de planificación del Plan Parcial LA 
MILAGROSA esta definida en el polígono delimitado por los siguientes puntos, los 
cuales se encuentran determinados en el Plano No.1 (topográfico y delimitación), 
que forma parte integral de este Decreto, estos puntos han sido expresados en el 
sistema de coordenadas Planas Cartesianas con origen en el punto Terraza, así: 
 
 

COORDENADAS PREDIO No 1 
PUNTOS NORTE ESTE 
478    1.133.590,23     1.033.026,61  
2555    1.133.598,48     1.133.598,48  
2556    1.133.847,14     1.033.080,31  
2557    1.133.838,86     1.033.000,74  
478    1.133.590,23     1.033.026,61  
AREA TOTAL PREDIO N° 1. = 2.00 Hectáreas 
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COORDENADAS PREDIO N° 2. 
PUNTOS NORTE ESTE 
412    1.032.928,18     1.133.872,36  
418    1.032.936,67     1.133.898,03  
422    1.032.939,96     1.133.911,40  
426    1.032.948,24     1.133.948,24  
428    1.032.953,30     1.133.970,46  
476    1.032.952,85     1.133.988,72  
477    1.032.984,77     1.133.992,41  
478    1.033.026,61     1.133.590,20  
190    1.032.604,84     1.133.546,33  
221    1.032.596,09     1.133.594,19  
224    1.032.592,24     1.133.600,54  
225    1.032.588,41     1.133.607,75  
228    1.032.584,49     1.133.616,07  
230    1.032.582,57     1.133.624,03  
232    1.032.581,18     1.133.631,31  
233    1.032.580,44     1.133.637,02  
235    1.032.579,69     1.133.644,76  
216    1.032.580,78     1.133.648,28  
237    1.032.583,80     1.133.667,27  
238    1.032.585,12     1.133.690,79  
239    1.032.599,75     1.133.686,82  
241    1.032.612,71     1.133.688,45  
244    1.032.622,22     1.133.691,98  
247    1.032.640,48     1.133.701,06  
284    1.032.650,55     1.133.708,07  
287    1.032.653,19     1.133.710,58  
288    1.032.666,11     1.133.716,68  
289    1.032.670,43     1.133.720,10  
292    1.032.677,84     1.133.726,44  
296    1.032.690,07     1.133.735,29  
316    1.032.744,46     1.133.762,11  
320    1.032.760,85     1.133.765,77  
323    1.032.776,47     1.133.769,65  
333    1.032.792,74     1.133.778,93  
337    1.032.803,50     1.133.786,89  
338    1.032.811,92     1.133.793,42  
342    1.032.820,71     1.133.800,42  
346    1.032.832,62     1.133.813,14  
363    1.032.858,65     1.133.829,72  
369    1.032.876,84     1.133.840,38  
381    1.032.913,49     1.133.857,56  
412    1.032.928,18     1.133.872,36  
 AREA TOTAL PREDIO N° 2. = 10.00 Hectáreas  
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COORDENADAS ZONA URBANA 

PUNTOS NORTE ESTE 
238 1.032.585,12  1.133.690,79  
236 1.032.538,19  1.133.707,76  
235 1.133.664,45  1.032.559,42  
224 1.133.649,38  1.032.562,49  
220 1.133.538,54  1.032.572,24  
190 1.032.604,84  1.133.546,33  
221 1.032.596,09  1.133.594,19  
224 1.032.592,24  1.133.600,54  
225 1.032.588,41  1.133.607,75  
228 1.032.584,49  1.133.616,07  
230 1.032.582,57  1.133.624,03  
232 1.032.581,18  1.133.631,31  
233 1.032.580,44  1.133.637,02  
235 1.032.579,69  1.133.644,76  
216 1.032.580,78  1.133.648,28  
237 1.032.583,80  1.133.667,27  
238 1.032.585,12  1.133.690,79  
AREA TOTAL PREDIO URBANO = 
4.177,04 M2 

 
�
ARTICULO 8.  IDENTIFICACIÓN PREDIAL, TITULARES DE D ERECHOS.  
Las áreas finales de los predios se calcularon mediante planos de levantamiento 
topográfico realizados en el terreno, con la actualización topográfica se construyó 
el plano digital con  los linderos actualizados. La información sobre identificación 
catastral, superficie, propietario y/o ocupante, etc., de los predios que conforman 
el plan parcial La Milagrosa,  se expresan en el plano número 1 (topográfico y 
delimitación) y se presentan en el cuadro siguiente: 
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PLAN PARCIAL LA MILAGROSA 

DIAGNOSTICO PREDIAL 

PROPIETARIO 
FICHA 
CATASTRAL 

MATRICULA 
INMOBILIAR
IA 

CON
STR
UCCI
ONE
S 
(m2) 

AREA 
TERRE
NO 
CATAS
TRO 
(m2) 

DIRECCION 
CATASTRO 

SECRETARIA DE 
EDUCACION DE 
RISARALDA (PREDIO 
1) 

00-01-0001-0008-
000 (mayor 
extensión) 

290-147717 0 

                
100.000    

PROMOTORA DE 
VIVIENDA DE 
RISARALDA (PREDIO 
2) 

00-01-0001-0008-
000 (mayor 
extensión) 

290-176095 0 

                 
20.000  

  

GARCIA RESTREPO 
LILY 

01-02-0102-0001-
000 290-19354   

                   
1.299  C 1 18- 05 

LUIS ANGEL ZAPATA 
01-02-0102-0001-
001 

MEJORA 
                          
251    

C 1 18- 37 

SAMPEDRO RIOS 
MARIA LUCELY 

01-02-0102-0001-
002 

MEJORA 
                            
80    

C 1 18- 43 

OSORIO BERMUDES 
ELIECER 

01-02-0102-0001-
003 

MEJORA 
                            
57    

C 1 18- 49 

OSORIO BERMUDES 
LUIS GONZALO 

01-02-0102-0001-
004 

MEJORA 
                          
124    

C 1 18- 53 

RESTREPO TORO 
MARIA DE JESUS 

01-02-0102-0001-
005 MEJORA 

                            
66    

C 1 18- 57 

HOYOS BEDOYA 
GUSTAVO 

01-02-0102-0001-
006 

MEJORA 
                    
87    

C 1 18- 61 

URIBE SEPULVEDA 
MARIA EUGENIA 

01-02-0102-0001-
007 

MEJORA 
                            
28    

C 1 18- 69 

DIAZ MARCO TULIO 
01-02-0102-0001-
008 MEJORA 

                          
115    

C 1 18- 75 

FORONDA 
FORONDA LILIO DE 
JESUS 

01-02-0102-0002-
000 

290-8185 44 
                        
44  

C 1 18- 21 

FORONDA 
FORONDA LILIO DE 
JESUS 

01-02-0102-0003-
000 

No se 
conoce 
información 

58 
                        
58  

C 1 18- 29 

VIA NACIONAL 
no se conoce 
información en 
catastro 

No se 
conoce 
información   

                   
1.410    

HACIENDA 
BALSILLAS (VIVERO) 

00-01-0001-0008-
000 (mayor 
extensión) 290-147717   

                   
1.366    

      
                          
910  

                
124.177    
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CAPITULO II 
SISTEMA Y ESTRUCTURAS DEL PLAN PARCIAL 

 
TITULO I 

ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL 
 
 
ARTICULO 9.    CRITERIOS AMBIENTALES PARA EL RECURS O HIDRICO 
EXISTENTE.  Se utilizo como referencia el estudio de modelación Hidráulica de 
los Ríos Cauca y Risaralda, realizado por la CARDER y la Gobernación de 
Risaralda, el cual estableció la cota de inundación para un periodo de retorno de 
100 años del Río Cauca en el área del Plan Parcial, en 896 m.s.n.m. Por ello, 
según requerimiento de la CARDER, se definió la nivelación del suelo por medio 
de un relleno con material limo-arcilloso, a una cota por encima del nivel de 
inundación del Río Cauca en 898.23 m.s.n.m. para la unidad de actuación 
urbanística UAU 4 
 
Por recomendación de la CARDER del concepto 742 de marzo 19 de 2010 no se 
construirán los jarillones que se encuentran en los planos y el documento técnico, 
dado que modifican el comportamiento de los cauces y en especial el de la 
Quebrada El Japón, el cual puede ocasionar problemas en el Barrio Los 
Libertadores de la margen opuesta. 
 
A través del  eje hídrico de la quebrada El Japón y mina rica, se propone un 
sistema verde que participa tanto como espacio público, como recorrido 
paisajístico o como área de protección ambiental. 
 
ARTICULO 10.   INTERVENCIÓN DE CAUCES   No se realizarán llenos en las 
zonas de retiro de los cauces permanentes. 
 
La Quebrada El Japón tendrá tres pontones  con el fin de comunicar el Barrio Los 
Libertadores con la Urbanización y con la vía Nacional La Virginia- Viterbo, de 
acuerdo al plano 2.5.4 
 
Sobre la Quebrada Minarica se tendrán dos intervenciones donde se realizará la 
vía de acceso; para ello se construirá un Box coulvert que permitirá conducir las 
aguas de la Quebrada y la vía de acceso a la Urbanización; dicho box tendrá una  
sección de 1.5 x 1.5 metros.   
 
También sobre la K0+028.90 hasta la K0+125.49, se proyecta en un futuro la 
adecuación de la zona como plazoleta, integrando el guadual existente y 
plantando árboles acorde con el paisaje y la vegetación.  Se solicitarán los 
respectivos permisos de ocupación de cauce para la realización de dichas obras 
ante la CARDER. 
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ARTICULO 11.  RETIROS DE DRENAJES PERMANENTES . Sobre la margen 
derecha de la quebrada El Japón y Mina rica, se respetarán franjas de protección 
de 15 metros, las cuales serán habilitadas para equipamiento activo como parques 
lineales, ciclo rutas y/o senderos peatonales, cobertura en suelo y vegetación. 
 
ARTICULO 12.  SUELO DE PROTECCIÓN.-  El guadual que se encuentra en el 
predio será intervenido parcialmente para tener una vía de acceso a la 
urbanización a través de la vía Pereira La Virginia y algunas viviendas. El guadual 
solo se intervendrá en un 50% aproximadamente, el 50% restante, se integrará al 
proyecto urbanístico.  
 
En total el área de protección se extenderá aguas arriba de las quebradas El 
Japón y Minarica en una longitud total de 523.52 metros lineales y con un ancho 
de 15 metros en la margen derecha de la quebrada El Japón y la margen izquierda 
de la quebrada Minarica mirando aguas abajo, lo que representa una superficie de 
7852.80 metros cuadrados, la cual será objeto entre otras, de reforestación 
protectora, utilizando especies como guadua, acacias, guayacán lila, guayacán 
amarillo, piñón, tambor o frijolito, entre otras, intercalando algunos individuos de 
especies frutales que favorezcan la conservación de la fauna local. 
 
En dicho guadual no existen nacimientos de agua ni flora en peligro de extinción, 
de igual modo se tramitará ante la CARDER el respectivo permiso de intervención 
del guadual.   
 
Si es el caso, para erradicar los árboles tipo maderables y otras especies 
plantadas se tramitarán los respectivos permisos ante el ICA 
 
Debe tenerse en cuenta que las especies sugeridas por el Plan Parcial como 
compensación a la erradicación de la cobertura vegetal existente, deben 
plantearse retiradas de cualquier infraestructura, andenes, viviendas y línea de 
trasmisión. 
 
ARTICULO 13. APTITUD PARA EL USO URBANO.   El estudio ambiental en la 
etapa de formulación determina el suelo con aptitud para el desarrollo de  
procesos de urbanización. Las respuestas a las determinantes físicas y 
ambientales, posibilitan la concepción de  un proyecto que conserva los recursos 
naturales existentes en el área, consolidando los mismos como espacios públicos 
preferentes, tal como lo recomienda el PBOT. A través del  eje hídrico de la 
quebrada El Japón y Minarica, se propone un sistema verde que participa tanto 
como espacio público, como recorrido paisajístico o como área de protección 
ambiental. 
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El proyecto de formulación del plan parcial procura minimizar los posibles 
impactos que generará el asentamiento de actividades urbanas y conserva sin 
mayor intervención los suelos de protección 
 
ARTICULO 14. LLENOS .-  El movimiento de tierras previsto para el desarrollo del 
proyecto es  aproximadamente de 120 mil metros cúbicos el cual se divide en 36 
mil metros cúbicos de descapote - nivelación y 84 mil metros cúbicos de lleno, 
según exigencia de la CARDER para superar niveles de inundación de los ríos 
Cauca, Risaralda o las quebradas del circundantes. El material proveniente del 
descapote - nivelación se utilizará como material para relleno de los canales 
artificiales y jarillones.   Por lo anterior no se requerirá de un permiso adicional 
para depositar productos resultantes del movimiento de tierras. 
 
ARTICULO 15. USO DE LAS ÁREAS DE LLENO . Los antiguos canales de riego 
del cultivo de caña que existía. Serán llenados con material del sitio de acuerdo a 
las recomendaciones del estudio de suelos.  
 
ARTICULO 16.  RIESGO.  No existen zonas susceptibles de generar fenómenos 
de remoción en masa o eventos de inundación, por lo tanto no se identificaron 
zonas actuales y potenciales de Riesgo Natural. 
 
ARTICULO 17. SERVIDUMBRES.   El Plan Parcial no presenta ninguna 
servidumbre activa o pasiva.  
 
ARTICULO 18.   BIENES DE INTERES CULTURAL .  El Plan Parcial  LA 
MILAGROSA no  presenta ninguna determinante que lo defina  como zona  de 
interés cultural y/o Arqueológico. Sin embargo, ante la posibilidad de hallazgos 
arqueológicos, se deberán emprender  acciones necesarias para la protección del 
recurso cultural a saber:  suspender de inmediato las operaciones en el sitio, con 
el fin de prevenir saqueos o destrucción  de piezas, e informar de inmediato a la 
secretaría de Planeación,  al Área Cultural del Banco de la República, al Instituto 
Colombiano de Antropología ICAN y a la Policía, con el fin de establecer un 
programa de rescate y protección, y determinar la mejor forma de continuar las 
obras. 
  
Así mismo ante el posible hallazgo de bienes de interés cultural el plan parcial  
deberá acogerse a lo dispuesto en la ley 397 de 1997 y las normas que la 
adicionen, modifiquen o sustituyan, al artículo 24 del Decreto Nacional 2181 y a  la 
ley 1185 de 2008. En el posible suceso de que se encontraran restos 
arqueológicos durante los procesos constructivos, se deberá restringir los trabajos 
y el acceso en el área de los hallazgos e informar de manera inmediata a la 
secretaría de Planeación,  al Área Cultural del Banco de la República, al Instituto 
Colombiano de Antropología ICAN y a la Policía, todo esto acompañado de la 
vigilancia permanente de la zona hasta determinar las acciones de extracción  y 
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protección y hasta definir la  forma adecuada para continuar con los procesos 
constructivos.  
 

TITULO II 
 

MALLA VIAL PRINCIPAL, INTERMEDIA,  LOCAL Y ARTERIAL  
 

 
ARTICULO 19.  COMPONENTE MOVILIDAD URBANA . La propuesta de 
movilidad urbana en el plan parcial LA MILAGROSA, cumple con la integración del 
territorio objeto de planificación a la red viaria del Municipio definida por  el PBOT 
para el sector. El trazado vial propuesto garantiza la articulación del polígono 
territorial del plan parcial a través  de los ejes viales del sistema primario, con los 
principales ejes de movilidad ciudadana y con la tendencia  turística y residencial 
del sector. Las vías de carácter secundario será objeto de diseño, desarrollo  y 
ejecución en cada unidad de actuación urbanística. 
 
ARTICULO 20.  ESTRUCTURA VIAL.  Las siguientes vías conforman la estructura 
vial general del plan parcial. 
 
El plan parcial LA MILAGROSA se encuentra localizado sobre el área de 
expansión Sur-oriental del Municipio de la Virginia y no posee ningún tratamiento 
vial dentro de los predios que incorporan el Plan Parcial, de igual forma se da un 
tratamiento especial a sus conexiones ya que se encuentra enmarcado por vías 
importantes para la conexión Nacional y el desarrollo del Municipio. 
 
El sistema vial primario del plan parcial está conformado por: 
 
• La vía colectora (VC) las cuales estructuran la movilidad vehicular. 
• La vía local (VL) planteadas en el plan parcial. 
 
Sistema de Vías 
 
Vías Colectoras (VC): Tendrán una calzada con sección igual a 7,20 y cubrirán el 
perímetro de la urbanización con la finalidad de dar vialidad al futuro transporte 
público y privado de carácter urbano que sea necesario para cubrir la demanda no 
solo de la actual urbanización a construir sino de las vecinas futuras así como 
también del colegio a considerarse dentro de la zona de expansión en esta área 
de la Virginia. Para efectos de reconocimiento y especificación  planimetría serán 
nominadas VC1, VC2, VC3. 
Vía Local (VL): Tendrán una calzada que varía desde los 4 m hasta los 7.20 m, de 
acuerdo al planteamiento urbanístico propuesto, cambiando las secciones de los 
antejardines y andenes, según niveles de flujo. Para efectos de reconocimiento y 
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especificación  planimetría serán nominadas VL1, VL2 y así sucesivamente hasta 
cubrir la demanda barrial. 
 
ARTICULO 21. MOVILIDAD SECUNDARIA Y ALTERNATIVA EN EL PLAN 
PARCIAL:  El sistema vial alternativo del plan parcial está conformado por: 
 
• Las vías peatonales (VPea) planteadas en el plan parcial. 
 
 
• Las vías peatonales con Corredor Verde (VPCV) planteadas en el plan 

parcial. 
 
- Vía Peatonal (VPea): los 7,0 m serán de ancho mínimo dado que las 
construcciones no se elevaran mas allá de los dos pisos correspondientes a una 
altura máxima de 5,0 m, la cual no alcanza a cubrir las necesidades de sombra 
propias del clima imperante en la Virginia, sumado a la alternativa de doble frente 
por vivienda productiva, característica particular de la urbanización planteada 
dentro del Plan Parcial. Razón de más el plantear la mayor cantidad de espacio 
con carácter público logrado bajo los parámetros propuestos.  No obstante se 
respetan las longitudes máximas permitidas de 80m, ya que el código de 
emergencias así lo solicita además del documento de acuerdo donde se acoge el 
remate de las vías peatonales sobre vías vehiculares. Para efectos de 
reconocimiento y especificación  planimétrica serán nominadas VPea1, VPea2 y 
así sucesivamente hasta cubrir la demanda barrial. 
 
Vía Peatonal Corredor Verde (VPCV): los corredores peatonales con 
características ambientales con componentes de biomasa verde que integran las 
zonas urbanizables con las de protección y explotación turística, acogiendo la 
sección efectiva entre paramentos de 10 m, correspondientes y/o integradas al 
elemento articulador del Malecón turístico sobre el rio Cauca.  
 
Estas vías cruzaran en el sentido norte-sur el centro de las súper-manzanas y dan 
el límite longitudinal del sistema de vivienda  que se proponga, sumado a la 
posible recuperación de las quebradas El Japón y mina rica. Para efectos de 
reconocimiento y especificación  planimétrica serán nominadas VPCV1, VPCV2 y 
VPCV3 cubriendo tanto la demanda barrial como la municipal en el momento de 
integrarse no solo con el Malecón turístico sino también con el barrio Los  
libertadores . 
 
ARTICULO 22.  ESTACIONAMIENTOS .  El Plan parcial, entrega los 
estacionamientos en la vía local central, siendo ésta área parte de la sección de la 
vía local central del plan parcial, calculando  1 parqueadero por cada 5 viviendas, 
sumando a 1 por cada 10 para visitantes de acuerdo a la tipología de vivienda 
proyectada. 
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No se permitirá el parqueo sobre las vías que pertenezcan al sistema vial primario 
del proyecto. 
 

TITULO III 
 

SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

 
ARTICULO 23. ACUEDUCTO.   Los diseños definidos para el servicio de 
acueducto que se conectarán a la red de distribución existente se encuentran en el 
plano  No .2.4.1 (Red de Acueducto), que hace parte integral de este decreto. 
 
ARTICULO 24.  ALCANTARILLADO DE AGUAS NEGRAS.  Cada unidad de 
actuación urbanística construirá las redes  de acuerdo a lo estipulado en el plano 
2.4.2 que hace parte integral de éste decreto,  
 
ARTICULO 25.  SISTEMAS DE TRATAMINTO DE AGUAS RESID UALES.  Para 
la prestación del  servicio de alcantarillado en el plan parcial, se determino un 
sistema de tratamiento de aguas residuales así: Las aguas negras se llevaran a un 
tanque de almacenamiento, para ser bombeadas posteriormente a la planta de 
tratamiento  luego se  verterán a la quebrada el Japón. 
 
Se utilizará el sistema de tratamiento de aguas domésticas STAR DO – PH, es un 
sistema de tratamiento aeróbico de tipo “aireación extendida” el cual puede ser 
diseñado de acuerdo  a las necesidades, en el cual se puede trabajar con 
corriente de flujo mínimo o corriente de flujo máximo reduciendo los costos. 
 
Este sistema se puede construir por etapas de acuerdo al flujo, y consta de un 
sistema de tanque digestor, tanque de aireación, tanque sedimentador, y luego se 
somete el agua a un tratamiento de desinfección si es necesario. 
 
Parágrafo No 1:  No se permitirá ningún tipo de vertimiento de agua residual sin 
tratar a la Quebrada El Japón. 
 
Parágrafo No 2 : El sistema de tratamiento de Aguas Residuales propuesto deberá 
estar construido y operando una vez se empiecen a generar aguas residuales en 
las viviendas. 
 
Parágrafo No 3:  Dado que el área donde se va a desarrollar el Plan Parcial no 
está dentro de la cobertura del Plan de saneamiento y manejo de vertimientos – 
PSMV – aprobado por la CARDER, esta obra deberá ser involucrada en el PSMV, 
para adquirir el compromiso financiero y dicho ajuste debe ser presentado a la 
CARDER por parte de la Empresa de Servicios Públicos E.S.P de la Virginia. 
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ARTICULO 26.  DISEÑO DE LAS PLANTAS  TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (PTAR).  El plan parcial presenta  el pre-dimensionamiento de las 
plantas; su diseño definitivo deberá ser presentado a la Empresa de Servicios 
Públicos E.S.P.  de la Virginia,  quien será su operador al momento de la 
aprobación de la respectiva UAU, estos diseños deberán garantizar la calidad de 
aguas exigidas por el RAS. 
 
ARTICULO 27.  RETIROS A  PLANTAS  TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (PTAR).  Los predios para las PTAR deben garantizar los retiros 
suficientes para la construcción de barreras ambientales, manejo de olores y otros 
propios de dichos sistemas, así como los que se requieran por condicionantes de 
la tecnología seleccionada en el diseño. 
 
ARTICULO 28. OPERADOR DE LAS PLANTAS  TRATAMIENTO D E AGUAS 
RESIDUALES (PTAR).  La empresa de Servicios Públicos E.S.P de la Virginia,  
será la responsable de la operación y mantenimiento de las planta, de acuerdo a 
certificación que hace parte integral de este decreto. 
 
ARTICULO 29.  ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS.  Las  redes de 
alcantarillado de aguas lluvias, se construirán de acuerdo a lo estipulado en el 
plano 2.4.3 que hace parte integral de éste documento, las cuales serán 
conducidas a un tanque de almacenamiento en la zona de la PTAR, para 
posteriormente ser bombeadas a la quebrada el Japón. 
 
ARTICULO 30. ENERGÍA ELECTRICA  Y TELECOMUNICACIONE S.  Los 
proyectos que se desarrollen dentro del plan parcial, se conectarán a las redes 
existentes, cuya capacidad y suficiencia fue establecida por la CHEC, , y debe 
cumplir con las normas del RETIE Y DE LA NTC 2050 o aquellas que la 
modifiquen. Los planos anexos Nos 2.4.4 (red primaria), 2.4.4.1  (red de 
iluminación),  contienen los diseños definidos para el servicio de energía en el plan 
parcial, los cuales  adopta éste decreto. Cada UAU diseñará las redes secundarias 
de energía eléctrica.  
 
ARTICULO 31.  COMUNICACIONES . Corresponde a las empresas teléfono, las 
inversiones para la prestación del servicio, el plan parcial no hace ninguna 
consideración al respecto. 
 
El servicio de Telefonía básica es  prestado en la zona por la empresa UNE, quien 
también presta este servicio en el Municipio de Pereira. 
 
Es de anotar que el servicio de telefonía  utiliza la infraestructura del servicio de 
Energía Eléctrica, pagando un arrendamiento por el usufructo de estos activos, 
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más la instalación de infraestructura propia en las zonas donde no existe la de 
energía eléctrica a costo propio del operador, en este caso UNE. 
 
ARTICULO 32. RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN  DE 
RESIDUOS SÓLIDOS. La prestación del servicio público domiciliario de aseo para 
el Plan Parcial será efectuada por la o las  empresas legalmente constituidas y 
autorizadas para ello.  
 
ARTICULO 33. SISTEMA DE GAS.  Corresponde a las empresas de gas, las 
inversiones para la prestación del servicio, el plan parcial no hace ninguna 
consideración al respecto. 
 
El servicio de gas combustible prestado en la zona por la empresa EFIGAS, 
operan  con ese nombre, Gas Natural del Centro (de Caldas), Gas del Risaralda y 
Gases del Quindío. 
 
 

TITULO IV 
 

SISTEMA DE DE ESPACIO PÚBLICO Y EQUIPAMIENTO COLECT IVO. 
 
 
ARTICULO 34. GENERALIDADES . La formulación de los componentes de 
espacio público y equipamientos colectivos se ha estructurado siguiendo los 
criterios del parágrafo del artículo 15 de la Ley 388 de 1997.  
 
ARTICULO 35.  LOCALIZACIÓN.  Los suelos definidos para espacio público 
aparecen en el plano No 2.3. (Espacio Público y Equipamiento Colectivo) que 
hace parte integral de este decreto.  
 
ARTICULO 36. ESTRUCTURA DEL ESPACIO PÚBLICO.  La estructura general 
del espacio público en el  proyecto del plan parcial La Milagrosa,  está conformada 
por las siguientes zonas localizadas así: 
 
Los componentes del espacio público son: 
Las alamedas que hacen parte del suelo de protección de las quebradas el Japón 
y Mina Rica, tendrán  un anden de 1 m y una ciclo ruta de 1,5 m 
 
Las vías peatonales con corredor verde que deberán respetar a su interior las 
manzanas que se conformen al interior de la UAU, las cuales tiene una sección 
conformada por un andén de 1m, una ciclo ruta de 1,5 m y una zona verde de 5m 
y 2,5 m a lado y lado del anden.  
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Zonas recreativas: son zonas que cuentan con un antejardín de 2m una zona de 
juegos de 13 m y un anden de 1m, ciclo ruta de 1,5m y antejardín de 2,5 m., las 
cuales se conforman linealmente a lo lardo de las viviendas de tal forma que 
permitan cumplir con la norma mínima de conformación del espacio público. 
 
ARTICULO 37.  CESIONES. La liquidación de cesiones para espacio público se ha 
realizado de acuerdo con la formula Área de cesión = (área bruta – menos área de 
las vías plan vial) x 10%. 
 
 

Area Bruta 120.000       m2
Area vias del  Plan Vial - Vias colectoras 5.880,69      m2
subtotal 114.119       
TOTAL Area de cesion mínima a entregar 11.412         m2

zona verde alameda 8.383           m2
zona recreativa 2.892           m2
Zona para canchas futuras 784              m2
ciclorutas 2.585           m2
Total espacio publico entregado 14.644         m2

PLAN PARCIAL LA MILAGROSA

CALCULO AREA ESPACIO PUBLICO ENTREGADO

CALCULO ESTANDAR ESPACIO PUBLICO

 
 
 
ARTICULO 38.   SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS .  El 
equipamiento está compuesto por un colegio que construirá el departamento de 
Risaralda en un área neta de 15.633.53 m2, ubicado en la UAU No 4 y 1.198,81 
m2 destinados en la UAU No 2 a la construcción futura de un salón comunal, y 
espacio para los equipamientos necesarios para el manejo de las aguas 
residuales. 
 
ARTICULO 39. LOCALIZACIÓN.  Los suelos definidos para equipamientos 
colectivos aparecen  identificadas en el plano 2.3 (Espacio público y equipamiento) 
 
 

CAPITULO III 
 

NORMAS URBANISTICAS ESPECÍFICAS 
 
 
ARTICULO 40. COMPOSICION PREDIAL DE CADA UNA DE LAS  UNIDADES 
DE ACTUACION URBANISTICA DEL PLAN PARCIAL.  En el cuadro siguiente se 
establece la participación de los predios en cada una de las Unidades de 
Actuación Urbanística en el Plan Parcial.    
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ARTICULO 41.  COMERCIO.   El plan parcial destino unas áreas especiales de 
comercio, que se deberán desarrollar de acuerdo a las normas y usos estipulados 
dentro de éste decreto. 
 
ARTICULO 42. ESTRUCTURA URBANA. El proyecto urbano se estructura a 
partir de la configuración del sistema vial local, al interior del plan parcial, en el 
cual se localiza la vivienda, integrando este sistema  a  la estructura vial  
municipal, en la cual se desarrolla el comercio. Los usos están determinados en el 
plano Nº 2.6 (Usos del suelo y aprovechamiento urbanístico),  que hace parte 
integral del presente decreto.  
 
ARTICULO 43.  UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA.  El territorio donde 
se desarrolla el plan la Milagrosa, se ha dividido en 4 Unidades de Actuación 
Urbanística, definidas por las determinantes físicas,  morfológicas, su relación con 
la infraestructura existente y proyectada, la estructura urbana y de usos del suelo 
propuestos en el plan parcial. Su localización aparece en el plano No 2.8  
(Delimitación las Unidades de  actuación urbanística).  Los polígonos de cada 
UAU  se describen en detalle en las fichas individuales que se presentan a 
continuación:  
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UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA No. 1 
 

COORDENADAS UAU No.1 

PUNTOS NORTE ESTE PUNTOS NORTE ESTE 
188 1032693,389 1133670,573 241 1032612,705 1133688,448 
190 1032604,835 1133546,328 244 1032622,217 1133691,980 
221 1032596,093 1133594,186 247 1032640,475 1133701,059 
224 1032592,241 1133600,544 284 1032650,550 1133708,074 
225 1032588,413 1133607,749 287 1032653,192 1133710,577 
228 1032584,493 1133616,070 288 1032666,113 1133716,676 
230 1032582,568 1133624,033 289 1032670,431 1133720,098 
232 1032581,177 1133631,309 292 1032677,840 1133726,436 
233 1032580,439 1133637,018 296 1032690,070 1133735,288 
235 1032579,691 1133644,764 316 1032744,461 1133762,108 
216 1032580,783 1133648,275 320 1032760,851 1133765,774 
237 1032583,813 1133667,268 321 1032894,636 1134691,507 
238 1032585,123 1133690,791 188 1032693,389 1133670,573 
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UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA No. 2.  
 

COORDENADAS UAU  No.2 

PUNTOS NORTE ESTE PUNTOS NORTE ESTE 
321 1031894,635 1134691,507 346 1032832,616 1133813,140 
323 1032776,471 1133769,646 363 1032858,649 1133829,721 
333 1032792,736 1133778,926 364 1031959,711 1134592,609 
337 1032803,497 1133786,892 186 1031704,264 1134566,037 
338 1032811,915 1133793,424 188 1031693,390 1134670,573 
342 1032820,709 1133800,415 321 1031894,635 1134691,507 

 
 
UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA  No. 3.  
 
 

COORDENADAS UAU  No.3 

PUNTOS NORTE ESTE PUNTOS NORTE ESTE 
364 1031959,711 1134592,609 428 1032953,300 1133970,456 
369 1032876,836 1133840,384 476 1032952,852 1133988,716 
381 1032913,486 1133857,556 477 1032984,768 1133992,406 
412 1032928,182 1133872,356 478 1033026,605 1133590,201 
418 1032936,670 1133898,031 186 1032704,263 1134566,037 
422 1032939,962 1133911,401 364 1031959,711 1134592,609 
426 1032948,243 1133948,243       

 
 
UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA  No. 4.   
 

 
 

ARTICULO 44. VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL .  El Plan parcial LA 
MILAGROSA se acoge a las disposiciones del decreto nacional 4259 de 2007, en 
todo caso se desarrollaran las viviendas para atender los hogares objeto de 
reubicación en condiciones de seguridad, salubridad, dignidad, espacio e 
integración espacial.  

COORDENADAS UAU No.4 

PUNTOS NORTE ESTE PUNTOS NORTE ESTE 
2255 1033106,176 1133598,478 2556 1033080,311 1133847,137 
478 1033026,606 1133590,201 2555 1033106,176 1133598,478 
2557 1033000,740 1133838,860       
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ARTICULO 45.  PRE-EXISTENCIAS.   El plan parcial “La Milagrosa, no reconoce 
ninguna pre-existencia.  
 
ARTICULO 46. DENSIDADES.  La densidad promedio en el plan parcial LA 
MILAGROSA es de 58,3  viviendas/Hectárea, factor resultante de distribuir las 700 
unidades de  vivienda previstas, sobre el área bruta de 12 Ha, que comprende el 
polígono plan parcial dentro del suelo de expansión urbana.  
 
ARTICULO 47. USOS DEL SUELO.   Los usos del suelo se especifican en el 
plano No 2.6  (Usos del suelo) de la formulación del plan parcial, contenida en el 
documento técnico de soporte, así: 
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ARTICULO 48. NORMAS URBANAS.  Para cada unidad de actuación urbanística 
se determinan las normas urbanas las cuales se especifican en los anexos No. 1 
(UAU 1, 2,3)  y 2 (UAU 4) que hace parte integral del presente Decreto. 
 



                                    ����
�
 
 

�����������	
	����
���	�������������	���
���������� �
 
 

�� �

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                    ����
�
 
 

�����������	
	����
���	�������������	���
���������� �
 
 

�� �

 
 
 



                                    ����
�
 
 

�����������	
	����
���	�������������	���
���������� �
 
 

��

 
CAPITULO IV 

SISTEMA DE REPARTO DE CARGAS Y BENEFICIOS  
 

ARTICULO 49. CESIONES. Conforme con el DTS y las normas establecidas en el 
PBOT del Municipio de la Virginia, se establecen las cesiones en el siguiente 
cuadro resumen así:  
 

Area Bruta 120.000       m2
Area vias del  Plan Vial - Vias colectoras 5.880,69      m2
subtotal 114.119       
TOTAL Area de cesion mínima a entregar 5.706           m2

Colegio 15.634         m2
Planta de Tratamiento, zona bombeo riego y AN 713              m2
Zona para construccion futura salon comunal y otros 486              m2
Total suelo destinado a equipamiento 16.832         m2

CALCULO ESTANDAR EQUIPAMIENTO

CALCULO SUELO DESTINADO A EQUIPAMIENTO  

PLAN PARCIAL LA MILAGROSA

 
 

ARTICULO 50.  CARACTERIZACIÓN DE LOS SUELOS . Los suelos con 
aprovechamiento y sin aprovechamiento como son el suelo de protección, con sus 
respectivas áreas se encuentra determinado en el cuadro siguiente: 
 

APROVECHAMIENTO DEL SUELO 
PLAN PARCIAL LA MILAGROSA 

Suelos sin derecho a 
aprovechamiento       
        
Suelo de protección      1.462,51  27,8% 1,18% 
Suelo urbano      3.795,32  72,2% 3,06% 
Subtotal      5.257,83  100,0% 4,23% 
Suelo con derecho a 
aprovechamiento       
Vivienda    63.434,84  53,3% 51,08% 
Comercio      1.203,35  1,0% 0,97% 
Espacio Publico    14.041,18  11,8% 11,31% 
Equipamiento    16.832,34  14,2% 13,56% 

Vias 
   
23.407,50  19,7% 18,85% 

Subtotal 
 
118.919,21  100,0% 95,77% 

TOTAL 124.177,04    100,00% 
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ARTICULO 51.  ÁREAS DEL SUELO CONSIDERADAS PARA EL REPARTO. 
Para el reparto de cargas se tuvo en cuenta el consumo del suelo de los diferentes 
componentes del plan parcial, como se determina en el cuadro siguiente:  
�
 

PLAN PARCIAL LA MILAGROSA 
SUELO NETO URBANIZABLE 

  UAU 1 UAU 2 UAU 3 UAU 4 
SUELO 
URBANO TOTAL 

Uso residencial 

     
14.104,7
5  

        
9.587,76  

     
20.846,3
4  

                    
-      

     
44.538,8
5  

Uso Comercial 
           
239,22  

             
88,83  

           
875,30  

                    
-      

        
1.203,35  

Equipamiento 
                    
-    

           
486,00  

                    
-    

     
15.633,5
3    

     
16.119,5
3  

Espacio Publico 
        
5.331,23  

        
3.093,12  

        
5.580,66  

                    
-      

     
14.005,0
1  

TOTAL SUELO 
NETO 
URBANIZABLE 

     
19.675,2
0  

     
13.255,7
1  

     
27.302,3
0  

     
15.633,5
3    

     
75.866,7
4  

 
 

ARTICULO 52.  CARGAS  GENERALES DEL PLAN PARCIAL . El valor de las 
cargas generales del plan parcial se encuentra resumido en el cuadro siguiente: 
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ARTICULO 53.   REPARTO DE CARGAS SECUNDARIAS .  Cada una de las 
unidades de actuación urbanística debe responder  por sus cargas secundarías y 
su reparto se hará al momento del desarrollo de la unidad de actuación de 
acuerdo a las etapas  de los proyectos que se consideren y a las necesidades de 
cada uno de ellos. 
 
ARTICULO 54.  BENEFICIOS PLAN PARCIAL . Los beneficios del Plan Parcial 
están calculados para el mejor uso, el residual presentado en cada una de las 
UAU tiene como objeto demostrar la viabilidad del plan parcial, su desarrollo 
estará sujeto a las normas y usos determinados en el presente decreto, de 
acuerdo a las necesidades del mercado al momento en que se vaya a desarrollar 
la respectiva UAU. 
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En la UAU No 4 se tomo como si existiera un comercio que tiene ventas por 
$$468.539.936 para poder compensar la carga que asume la unidad 4 sin que se 
desvirtúe, el comportamiento del mercado en las UAU 1, 2 y 3. 
 
 

Ingresos costos % costos
Total ventas � �  ���������
Costo Directo ������� ������������ 59,4%
Carga general ���� ����������������� 27,1%
carga secundaria ���������������������� 5,6%
Costos indirectos  � �������������������� 4,8%
Vr suelo neto ����������������������� 3,2%

� �  ��������� � �  ��������� ����

Resumen residual  - Plan Parcial La Milagrosa

 
 
 
ARTICULO 55.   EQUILIBRIO DEL PLAN PARCIAL.  Para dar cumplimiento al 
reparto equitativo de cargas y beneficios en el siguiente cuadro se presenta la 
moderación del equilibrio de reparto en el siguiente cuadro:  
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CAPITULO V 

 
GESTION PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL 

 
 
ARTICULO 56.  ESTRATEGIA DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN Y DE LOS 
INSTRUMENTOS LEGALES APLICABLES.  Con el fin de dar aplicación integral 
al conjunto de principios e instrumentos contenidos en las leyes 9 de 1989 y 388 
de 1997, la estrategia de gestión y el Sistema de financiación del plan parcial  se 
basa en la distribución equitativa de cargas y beneficios dentro del plan parcial que 
concretan  las obligaciones o cargas urbanísticas generales, planteadas en el 
proyecto 
 
Los Instrumentos legales utilizados por el Plan parcial son el reparto equitativo de 
cargas y beneficios entre las UAU y la participación en plusvalía derivada de la 
acción del estado, para los predios que se encuentran dentro del área urbana.  
Los predios de la Promotora de Vivienda del Risaralda y la Gobernación, por ser 
bienes fiscales no se les liquida la contribución de participación en plusvalía, 
derivada de la acción del estado. 
 
La Participación en Plusvalía, será liquidada por el municipio de acuerdo a los 
términos establecidos en la Ley, los predios que se encuentran en suelo urbano 
deberán ir cancelando el monto correspondiente cuando soliciten la  licencia de 
construcción  
 
De acuerdo a la Ley con el fin de determinar el efecto plusvalía, al momento de 
expedirse la licencia de urbanismo y o construcción, la Secretaría de Planeación 
iniciará los trámites para conseguir los certificados de registro en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión del proyecto de conveniencia y oportunidad, 
de disponibilidad presupuestal, y hará las demás gestiones indispensables que 
cumplan los presupuestos de ley con el fin de conseguir del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi o de peritos técnicos debidamente inscritos en las Lonjas e 
instituciones análogas, que establezcan el mayor valor por metro cuadrado de 
suelo en cada una de las zonas o sub-zonas beneficiarias con características geo-
económicas homogéneas que se encuentren dentro de los límites de este plan 
parcial, teniendo en cuenta lo establecido en capítulo IX de la Ley 388 de 1997, el 
Decreto Nacional 1788 de 2004, y el decreto 112 de 2004 que acoge el estatuto 
de usos del suelo.   
 
En el cuadro siguiente establece  los responsables de cancelar  las cargas de 
acueducto, alcantarillado, redes eléctricas,  y vías de acuerdo a los planos  
aprobados por este decreto.    La carga del  costo del suelo público es asumida 
por cada unidad de acuerdo al siguiente cuadro: 
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La carga de espacio público será asumida por cada unidad, de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
 
 
 
 
SUELO PUBLICO 

  UAU 1 UAU 2 UAU 3 UAU 4 
MUNICI
PIO   

Suelo de 
proteccion m2 

                   
609,38  

              
285,34  

              
567,79  

                    
-    

                          
-    

             
1.462,51  

Vias m2 

              
11.312,6
7  

           
9.554,70  

        
16.724,10  

        
4.366,
47  

                          
-    

           
41.957,9
4  

Planta de 
Tratamiento m2 

                             
-    

              
712,81  

                       
-    

                    
-    

                          
-    

                          
-    

Suelo urbano 
m2 

                   
211,23  

              
133,85  

                  
0,47  

                    
-    

             
3.831,4
9  

             
4.177,04  

 
 
La carga de construcción de espacio público será asumida de acuerdo al siguiente 
cuadro: 
 
 
 

CONSTRUCCION ESPACIO PUBLICO 

UAU 
area Zv 
alameda m2 VPCV m2 

Zona 
recreativa 
m2 

ciclo ruta 
m2 

1 
                
3.333,45        

2 
                
5.049,40  

           
7.158,40  

              
858,40    

3     
          
2.034,03  

        
2.585,04  

4         

  
                
8.382,85  

           
7.158,40  

          
2.892,43  

        
2.585,04  

 
 
La construcción de los jarillones, los asume  cada unidad construyendo la longitud 
de jarillón que se encuentre en su perímetro. 
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La construcción de los pontones son todos a cargo de la UAU 3.   
           
Planta de tratamiento, sistema de bombeo de aguas negras y sistema de bombeo 
de aguas lluvias, la UAU 3 construye el 91%, Las UAU  2, cada una corre con el 
9% de los costos     
Movimiento de tierra, cada UAU corre con los costos en su Área Total  
   
Costo del plan parcial, las UAU  3 el 80% y la UAU 2 el 20%   
  
Cada UAU al momento de solicitar la licencia de urbanismo y/o construcción 
quedará obligada a la construcción del total de las cargas que le corresponda al 
proyecto aprobado 
 
ARTICULO 57.  CONDICIONES GENERALES PARA EL DESARRO LLO DE 
LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANISTICA.  
Para el desarrollo de las diferentes unidades de actuación urbanística es 
necesario que esté construida la conducción de la red de acueducto de 8” que 
refuerza el sistema municipal, que se construya la planta de tratamiento y los 
tanques de almacenamiento de Aguas negras y aguas lluvias desde donde será 
operado cada uno de los sistemas, y que se construyan las redes primarias de 
energía de acuerdo al sitio donde se vaya a iniciar construcción 
 
ARTICULO 58. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR.  El urbanizador de cada 
una de las UAU del Plan Parcial, deberá acoger la reglamentación establecidas en 
la Ley 388 de 1997, las normas que la reglamentan y las especiales contenidas en 
este Decreto.  
 
ARTICULO 59. PLUSVALIA.  Como quiera que el presente Decreto reglamenta 
las actuaciones sobre las UAU a desarrollarse en predios de propiedad pública y 
que solo corresponden 4.177 metros cuadrados a propiedad privada, la 
generación de plusvalía se establecerá respecto de éste último conforme a los 
señalamientos de la Ley 388 de 1997 y el Decreto 112 de 2004, si hubiere lugar a 
ella.  
 
ARTICULO 60. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN �  
 

CRONOGRAMA DE EJECUCION PLAN PARCIAL 
UAU 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
1                       
2                       
3                       
4                       
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CAPITULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
 
ARTICULO 61. REMISION A OTRAS NORMAS. La aplicación, ejecución y 
desarrollo del presente Decreto, se sujetará a lo dispuesto en cuanto a las normas 
urbanísticas señaladas en la Ley 388 de 1997, sus normas reglamentarias y en 
todo caso a lo dispuesto en el Decreto 112 de 2004. 
 
ARTICULO 62. INCORPORACION EN LA CARTOGRAFIA.    
El municipio incorporará la cartografía de este plan parcial que se encuentra 
contenida en el artículo 2 de este decreto a la base cartográfica oficial   
 
ARTICULO 63. LICENCIAS URBANISTICAS. La expedición de las licencias 
urbanísticas para la ejecución de las UAU se expedirá conforme a lo dispuesto en 
la Ley 388 de 1997, el Decreto 564 de 2006, las normas que lo modifiquen o 
adicionen, el Decreto 112 de 2004 y el presente Decreto. 
 
ARTICULO 64. VIGENCIA.  La vigencia de éste plan parcial será de 10 años.  
 
 

Dado en el municipio de La  Virginia Risaralda a los Veinticinco (25)  días del mes 
de marzo  del año dos mil diez (2010). 
 
 

  
PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 
�

�

�
 
 
Elaboró:  Mary Soler Vinasco A. 
 
 
Revisó:  Martha Lucia Zapata Correa 
  Jefe Administrativa 


